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PAGO ADBLANTADO

diciembre de 1947, esta Comisaría 
General ha dispuesto lo necesario 
para que la mencionada gratifica
ción sé abone sobre los sueldos 
actuales que disfrutan los Secreta
rios de Ayuntamiento, y obtenida 
la oportuna aprobación del crédito 
preciso para llevar a efecto Ja citada 
modificación, mediante acuerdo'del 
Consejo dé Ministros de 4 de los 
corrientes, queda, modificada la cir
cular 518 de 30 de ábril de 1945, en 
la forma que a continuación se ex
presa.—1.a partir.de l.° de ene
ro del año en curso, la renumera
ción a los Secretarios de Ayunta
miento, por los servicios que-pres
tan en materia abastecimientos, les 
será abonada en la cuantía estable
cida por la circular,518 de 30 de 
ab.ilpróximo pásado tomando como 
base los sueldos establecidos por 
Decreto de 5 de diciembre de 1947, 
para las distintas categorías de Se
cretarios.—2A Las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes exigirán a los Secreta
rios de Ayuntamiento certificación 
expedida por el Alcalde respectivo 
en la quese'haga constar la catego
ría del Ayuntamiento y sueldo anual 
que percibe el Secretario, cuya cer
tificación servirá de justificantes a ’ 
la 1.a nómina, no siendo precisa 
nueva justificación, mientras no 
cambie la situación, económica de 
los respectivos Secretarios.—3.a En 
él caso de que un Secretario des
empeñe una o más Secretarías de 
Ayunta i iento; además de la que 
es titular, se sumarán el total de 
habitantes de la Secretaría titular y 
de las acumuladas, tomando como 
base para fijar el abono de las gra
tificaciones, el sueldo que corres
ponda al total de habitantes así 
formado.—4.a , Para conocimiento 
de esa Delegación le participo que 
los sueldos . aprobados por De
creto de 5 de diciembre de 1947, 
son los que se expresan (se co
pia la escala de sueldos). — 5.a 
Por esa Delegación, al abonar las, 
gratificaciones correspondientes al 
segundo trimestre del año actual/ 
con arreglo a las presentes normas, 
se procederá al pago de las dífereñ-, 
cías correspondientes al primer tri
mestre mediante formaíización de 
la correspondiente nómina de dife
rencia. 6.a Los demás puntos no 
previstos- en la- presente circular, 
quedan subsistentes los preceptos

Para general cohocimiento, esta 
Jefatura hace saber que, aprobados 
por el limo. Sr. Delegado Nacio
nal del S. N. del T., regirán pará el 
presente mes de julio, los siguientes 
precios para los cupos que se indi
can:

Harina de trigo, cupo canje, al 89 
por 100, 152'48 pesetas Qm.

Harina de trigo, cupo panadero 
ál 88 por 100, 308'17 idem.

Harina de centeno, cupo panade
ro, al 80 por 100, 267'98 ídem.

Harina de cebada caballar forz., 
al 60 por 100, 127'06 idem.

Harina dé cebada ladilla forz., al 
60 por 100, 133'73 idem.

Harina de maíz, al 60 por 100, 
•277'40" idem.

Estos precios se entíeqden para 
la hárina puesta en fábrica y sin 
envase.

El rendimiento del 88 por lOOses: 
88 por 100 de harina, 10 por 100 de 
salvado y uno y medio a dos por 
100 de restos aprovechables de. 
limpia (triguillo, neguilla, alberjana 
y semillas redondas).

El rendimiento del 80 por 100 es: 
80 por, 10Ó de harina, 18 por 100 
de salvado y uno y medio a dos por 
100 de restos aprovechables -de 
limpia. ' 1

El rendimiento del 60 por 100 e8: 
60 por 100 de harina, 35'por 100

Burgos
D. Manuel Mateos Santamaría, acci

dental Juez:de instrucción de esta 
ciudad y su partido,
Por lá presente requisitoria^ y 

como comprendido en el núme
ro 2.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazo a. Francisco Otero Sala- " 
zar, de 1,6 años, hijo de Francisco y 
Angeles, soltero, natural de Saína 
de Langreo y vecino de Falencia, 
Corral de Ros, número 1, a fin de 
que Comparezca ante este Juzgado 
sito en el’primer piso del Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
términp de diez días, para ser redu
cido a prisión, en la causa que, con 
el número 354 de 1947, instruyo 
por el delito de hurto, bajo aperci
bimiento de que, de qo presentarse 
sera-declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.’ '

Al propio tiempo ruego y encar
gó a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicádo 
sujeto poniéndolo, caso de ser ha
bidas, a disposición deestejuz»a- 

en la prisión de este partido.*3 ♦
Dado eft la ciudad de Burgos a 3

de salvadp y 5 por ¡100 de resto 
aprovechables de limpia.

El rendimiento del 60 por 100 de 
maíz es: 60 por 100 de harina, 20 
por 100 de sémolas, 15 por 100 de 
salvado .y 5 por 100 de restos apro
vechables de limpia.

El valor de los subproductos es:
El precio procedente del 88 por 

100 de rendimiento es: Salvado, 74 
pesetas Qm., y restos de limpia 59 
pesetas Qm.

Salvado procedente del 80 por 
100 de rendimiento, es el de 70 pe
setas Qm. -

Restos de limpia, ¿1 de 55 pesetas 
Qm.

Salvado procedente del 60 por 
100 de rendimiento, de cebada, es 
el de 71 pesetas Qm., y restos de 
limpia el de 56 pesetas Qm.

Salvado procedente del 60,por 
100 de .rendimiento, de maíz, es el 
de 74 pesetas Qm.-, y restos "de. 
limpia, el de 59 pesetas Qm.

Bufgos 3 de julio de 1948.=E1 
Jefe Provincial.

.............. .....

(«.. ,.*•- >■—.........
taponarán que se fije un ejemplar-en el sitio a*’é* ■“n”e* •doaldea X secretarios reciban este BOLt ÍIN
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Lo. edicto, de pago y -nuncio, de interés particular abonarán 0-75 peseta. Une,; debiendo los Inleresodd. 
nombrar persona que responda del pago ¿a esta capital

dichos sueldos por Decreto de 5 de de la circular núm. 518 de 30 de

Gratificación Abastos 1948

. La Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, ha dictado 

. n fecha 21 de junio último, la 
circula: núm, 98.700 que se copia 

continuación, por la que se orde- 
a,Ak Delegac‘ónes Provinciales 
?0 Abastecimientos que, a partir de 
7ii>A 6 epero. del año en curso, se 
fifir016- °S Sres- Secretarios la gra- 
t hcacion.por los servicios de Abas- 
dou como base lós suel-
5 dP J-blecidos por el Decreto de

«e- diciembre de 1947, *
« misterio de Industria y to- 

Abací-9"- Comisaría G,eneral de 
ADastecimientos y Transportes.— 
GeneralHme"1 ° Administración
-L, r'~n.Um' 98-7°0.-Rfa.-jv.mns. 
núm íieCU]ar de este organismo 
alettahi8'-. dT 30 jde abril de 1945' 
del in M:/ 3 indemnización anual 
alo °¿13°porlC)0desus sueldos 
como ^creíanos de Ayuntamiento, 
dos J" muneración por los servi- 

- bastee-en materia de 
dos baspe nt° £.-tOm(5 como SP61' 
centaje I P3ra ®Jar ^terior por- 
díajo n?r°S ldtie estableció para el 
deJebrPern°Aa 'in Decreto de 24 

de 1941.—Modificados

abril de 1945.—De lá presente se 
servirá acusar recibo.—Dios guarde 
a V. E. muchos años.—Madrid 21 
de junio de 194§.—El Comisario 

v General, J. M. del Corral.—Rubri
cado.»

Lo que se hace público pará ge
neral conocimiento) con la indica
ción de que el Colegio Nacional 
como en todos los demás proble
mas que afectan a los Cuerpos Na
cionales, no abandonó el asunto en 
ningún fromento, habiendo sido 
causa de la demora, los distintos 
aplazamiento impuestos por la Co
misaría General, la tjue, según se 
desprende de la circular, ha tenido 
que recurrir a la aprobación de un 
crédito suplementario.

Burgos 5 de'julio de 1948.=El 
Presidente, Juan José Fernández 
Villa y Dorbe.

Servicio Nacional de| Trigo

Jefatura Provincial de Burgos

Por el Ministerio de Obras Pú
blicas, a propuesta de la Comisaría 
de Material Ferroviario y en cum
plimiento del Decreto de 5 de di
ciembre de 1947 y Orden de dicho 
Ministerio de fecha 12 del mismo 
mes y año, ha sido sancionado don 
Artidio Bartolomé López, de Quin- 
tañar de la Sierra (Burgos), con la 
multa de mil ochocientas pesetas 
(1800) por incumplimiento del cupo 
obligatorio de entrega de. travieass 
^reS£°n.diente al año forestal 
1946-47, dándosele" el plazo de dos 
meses, a partir de la fecha de 21 de 
Jun¿° de 1948, correspondiente a 
dicha resolución, para la entrega de 
las traviesas objeto del expediente 
Incoado.

Burgos 5 de julio de 1948.

El Gobernado^,

Jllejandro Rodríguez de Valcdrcel

lolegió. Pfoviotiai de Secretarias, iniervenióres
t flepositaries de fldminlstratión Local

partir.de
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Audiencia Territorial de Burgos

tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, al procesado en la 
causa número 12, de 1946, que, por 
malversación dé fondos públicos, 
se sigue éS este Juzgado, contra 
Ildefonso García Caséll, de 28 años, 
natural de Madrid, provincia de Ma
drid, hijo de Ildefonso y de Teodo- 
sia, de estado soltero, dé profesión 
Perito Contable, vecino en 1946 de 
esta villa, donde se encontraba co
rto Secretario Sindical Comarcal, y. 
en 1947 en Villarcayo, de donde se 
ausentó, el que parece-fué visto en 
San Sebastián, ignorándose en la 
actualidad su paradero; comparece
rá ante este Juzgado de Instrucción 
en el término de "diez díaS siguien
tes al deja publicación dé esta re
quisitoria en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la Provincia, para cons
tituirse en prisión, apercibiéndole 
qu£, de no complTrecer, será decla
rado rebelde y le párará el perjuicio 
a que hubiere luga*

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y,-Agentes de la 
Policía judicial, procedan a la bus
ca y captura de dicho 'procesado, 
poniéndolo, si fueraTiabido, a dispo
sición de este Juzgado en la Prisión 
Provincial de Burgos.

Sedaño 28’de junio de 1948-.=E1 
Juez de Instrucción Accidental, J. 
José Sertucha.=El -Secretario acci
dental, ilegible.' ’ «

de julio de 1948.=Manuel Mateos.
=E1-Secretario judicial, Lie. Emilia-

- no Corral.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rús-* 
ticas de los términos municipales 
de Quintanilla Vivar y su anejo 
Vivar del Cid, que> haciendo uso de 
Ja autorización que me concede el 
artículo 19 del Reglamento de 23 
de octubre de 1918, con esta fecha 
apruebo el período geométrico del 
Catastro Parcelario Fotográfico.

Burgos 3 de julio de 1948.=E1 
Ingeniero Jefe del Servicio, Francis- 

-co ¿abala.

El Sr. Juez municipal de esta ciu
dad, en providencia dictada en el 
juicio de faltas seguido en este Juz
gado por lesiones causadas, a Cines 
Sánchez Gallaín, de 25 años, casa
do, jornalero, hijo de Modesto y 
de,Carmen, vecino que fué de esta 
ciudad, barriada del General Yagüe, 
por su primo Salvador Arias Galla
rín, ha acordádo se cite a dicho le
sionado Ginés Sánchez, para que 
comparezca en la Sala*Audiencia de 
este Juzgado con los medios de 
prueba de que intente valerse, aper
cibiéndole que de no verificarlo le 

- parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. .

Y para que sirva de citación aP 
lesionado Gi..és Sánchez, hoy de 
ignorado paradero, libro la presente 

. para su inserción 'en el B. O. de la 
provincia.

Burgos 23 de junio de 1948.—El 
Secretario, Antonio Fournier.

Secretaría de Gobierno
Vacante el cargo de Juez de Paz 

de Cayúela y Fiscal de Paz sustitu
to de Cantabrana, se anuncia por el 
presente para que los que aspiren a 
desempeñarle puedan solicitarlo del 
Excmo. Sr. Presidente de esta Au
diencia, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, por 
medio de instancia reintegrada con 
póliza de tres pesetas y otra de la 
Mutualidad Judicial, de. cinco pese
tas, que presentarán en la Secreta
ría. del Juzgado de 1.a Instancia de 
Burgos y Briviesca, respectivamente, 
acompañando los documentos or
denados en la Ley y demás que es
timen convenirles.

•Burgos 30 de junio de 1948.=E1 
Secretario de Gobierno, Víctor Do- 
rao.

El Sr. Juez municipal de esta ciu- 
‘ dad, en providencia tjictada en el 

día de hoy, ha acordado se cite a 
las denunciadas María Castillo Or- 
tiz y Tomasa Ispizúa Zubiaga, para 
que comparezcan en la Sala Audien
cia de qste Juzgado, el día- 23 del 
próximo mes de julio y hora de las 
doce, que se ha señalado para la ce
lebración del correspondiente juicio 
de faltas que se las sigue por estafa, 
por viajar sin billete el día 20 de, 
abril último desde Briviesca a esta 
ciudad de Burgos, advirtiéndolas 
que de no comparecer las parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que tenga lugar la citación 
de las denunciadas. María Castillo 
Ortiz y Tomasa Ispizúa Zubiaga, 
hoy de ignorado paradero, libpo la 
presenta para su inserción en el 
B. O. de esta provincia, en Burgos 
a 12 de junio de 1948.-^1 Secreta
rio, Antonio Fournier. ' '

Alcaldía de Quintanillabón.
Formadas las cuentas municipales 

de este Ayuntamiento, correspon
dientes al año 1947, se encuentran 
expuestas ai público en la Secretaría, 
de este Ayuntamiento, por espacio' 
de quince días, para que puedan 
ser examinadas por cuantas perso
nas lo deseen y preséntar las recla
maciones que crean justas, según lo 
dispuesto en el Decreto-Ley de 
Bases.

Quintanillabón 20 de junio de 
1948 =E1 Alcalde, Teodoro Barrio.

Formado el repártimtentojndivi- 
dual para la extinción de plagas del 
campo, se halla expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
contribuyentes lo deseen, admitién
dose en ese plazo las reclamaciones 
que contra.expresado repartimiento 
se. presenten.
. Quintanillabón 20 de junio de 
1948.=E1 Alcalde, Teodoro Barrip.

Notaría de D. Ursino Vitoria.
.Anuncio de Subasta

Tramitándose en esta Notaría 
procedimiento ejecutivo extrajudi
cial, a instancia de la .Caja de Aho
rros- y Monte de Piedad del Círculo 
Católico de Obreros de Burgos, se 
■saca a publica subasta la finca si
guiente, propiedad de la deudora 
D.° Angela Ortega Miguel.

«Una Casa en el Barrio de San Pe
dro, de esta Ciudad,, señalada con 
el número 24 de la calle del Empe. 
radór, de ciento treinta y ocho me
tros ochenta y ocho centímetros, 
con un patio de cincuenta y dos 
metros y ochenta , centímetros y 
un patio cobertizo y pajar de cua
renta metros; lindando todo por 
derecha Aniceto Gutiérrez, izquier
da .el Hospital del Cabildo Cate
dral y espalda horno de Onésimo 
Francés».

La subasta tendrá lugar en esta 
Notaría, Espolón, 20, el día 30, a 
fas 12 horas, siendo sus condi
ciones!

1.a Se fija como tipo de subasta 
el de 40.000 pesetas, señalado en 
la escritura de préstamo hipoteca- 
tío, . áin admitir posturas inferiores.

¿L3* El expediente, titulación y 
certificación del Registro -están de 
manifiesto en esta Notaría, enten
diéndose que todo pcitador acepta 
como bastante la titulación y que 
las cargas y ^favámei es anteriores y 
preferentes sitios hubiere al crédito 
dé la Entidad acreedora, continua
rán subsistentesr entendiéndose que 
el rematante le acepta y queda sub- 
rogádo en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Burgos 6 de julio de 1948,=E1 
Notario, Ursino Vitoria. — Rubri
cado.

Servicio de Catastro (fe Ja Riqueza
Rústica

Cédulas de citación
. El Sr. Juez de instrucción de esta 

ciudad de Burgos y su partido, en 
proveído de hoy, dictado en suma
rio 95 de 1948, por estafa, ha acor
dado se dite a Manuel de la Fuente 
Delgado, de 27 años, casado, j .rna- . 
lero, vecino que fué de esta ciudad, 
en Vadiüos 36, y al parecer en la 
actualidad se encuentra en Santan* 
der o 'su provincia, a fin de que en 
el término de diez días, a partir de 
lá publicación de.esta cédula, com
parezca en este Juzgado, al objeto 
demotificarle el auto de procesa
miento contra él'dictado en dicjio 
sumario, apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a. 
que. hubiere lugar con arreglo a 
la Ley/ . .

Y para qué le sirva de citación, 
mediante su inserción en el B. O. de 
esta provincia, expido la presente 
en Burgo.s a 1 de julio de 1948.=E1 
Secretario judicial, Emiliano Corral.

Sedaño.
Requisitoria

Don Juan José Sertucha Diez, Juez 
Comarcal, en funciones de este 

■ de Instrucción esta villa y sh 
partido, -
Por la presente requisitoria se 

tita, llama y*emplaza, como com
prendido -e"n el número l.° del ar-

Aflíuncíos Oficiales

Ajsuficios ParticíiUf^

aprobado nuevamente pprelAyun 
tamiento en su sesión de 3 de los 
corrientes, y que se halla de mani 
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

La duración del contrato será - 
por cinco años, contados a partir 
del l.° de julio actual, y el tipo de 
la subasta será de 30.000 pesetas, 
depositando previamente el 5 por 
100 en las arcas municipales como 
depósito provisional para poder to
mar parte en la-misma, cuyo depó
sito será.ampliado al 10 por lOÓde 
la adjudicación definitiva.

La subasta se celebrará conforme 
dispone el artículo 15 del Reglamen
ta de contratación de obras y ser
vicios municipales de 2 de julio de 
1924, debiendo presentar las pro
posiciones a partir del día en que 
aparezca este anuncio en el B. O. de 
la provineja hasta el anterior al que 
se celebre la misma, ajustándose a] 
siguiente

SVfodelo de proposición
Don ...., vecino" de...., ep nombre 

propió o en representación de ...., 
una vez hecho el depósito señalado 
en el pliego de condiciones, se com
promete a suministrar el fluido 
eléctrico para el alumbrado público ■ 
y de las dependencias municipales 
en lá forma y plazo y con sujeción' 
a las condiciones del referido pliego 
por la cantidad dé .... pesetas...
céntimos (expresadas en letra).

Fecha y firma del propoñente.
Oña 5 de julio de 1948.=fEl Al

calde, Eustasio Martínez.

Alcaldía de Oña.
Habiendo quedado desierta la 

subasta pública para contratación 
del servicio de alumbrado público 
de plazas, calles y- dependencias 
municipales, s£ anuncia nuevamente 
para segunda subasta, que tendrá* 
jugar el día 2 de agosto próximo y > 
hora de las doce, de su -mañana,

I confórme al. pliego de coñdiciohes

El día 2 de* agosto próximo y 
hora de las trece de su mañana, 
tendrá lugar en la Casa Consisto
rial la subasta pública para la cno- 
tratación del transporte de mieras 
desde los montes «Pando» y «Por
tillo Amargo» y «La Maza» a fábri
ca, por el tipo de tasación de 4'50 
pesetas por cántaro y 9 pesetas por 
barril, no admitiéndose proposicio
nes que sobrepasen esta tasación, si 
bien será adjudicada la subasta al 
que presente la proposición más 
baja del tipo anunciado.

La subasta, se celebrará con arre
glo, al pliego de condiciones que 
obra de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, debiendo pre
sentar el 10 por 100 de depósito 
del importe del transporte corres
pondiente a la mjera recogida en el 
año anterior, en las arcas municipa
les, y con sujeción á las bases esta
blecidas en el artículo 14 del Re
glamento de Contratación de Obras 
y Servicios/ de 2 de julio de 192 , 
o sea'que se presentarán los pliegos 
durante el plazo de media hora, una 
vez abierta la licitación, bajo sobre 
cerrado, Ajustándose al siguiente

SModelo de proposición
Don.., vecino de..., una vez hecho 

■el depósito del 10 por 100 del trans 
porte de la campaña anteriór, se 
compromete hacer el transporte 
mieras desde los montes La Maza 
y Pando - y Portillo Amargo, hasta 
la fábrica, por la cantidad de... P 
setas... céntimos el cáptaro y— Pe 
setas ...céntimos el barril. (Las pese^ 
tas se expresarán en letra), con su 
jeción al pliego de condicione- 
(Firma del proponente). .06= . 5 de julio de «4S.-EI Al- 

calde, Eustasio Martínez.


